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IDMIHISmCIOH

Delegación Prouincial de Abastecimientos 
y Transportes de Valladolid

Precios máximos de venta al púlilico 
durante el mes de junio de 1960

CIRCULAR NÚMERO 13-60

ACEITE

CAPITAL

Oliva fino hasta 1,5 grados, inclusive, 
22,25 pesetas litro.

Otros aceites hasta 3 grados. 21,25 
pesetas litro.

En dichos precios se hallan incluidos 
■los gastos de transportes, márgenes co
merciales y arbitrios municipales.

PUEBLOS

Oliva fino hasta 1,5 grados, inclusive, 
22,20 pesetas litro.

Otros aceites hasta 3 grados, 21,20 
pesetas litro.

A los precios’/señalados para los pue
blos, se podrán aumentar los arbitrios 
municipales de cada Ayuntamiento, si 
los hubiere, pues los gastos de trans
portes y márgenes comerciales ya están 
incluidos en los citados precios.

AZUCAR

Terciada . . . . .
Blanquilla.....................
Pilé....'...
Granulado especial
Cortadillo refinada
Cortadillo refinada, 

envasada en cajas

12,95 ptas.'kilo
13,00 » >
13,20 > >
13,15 > »
15,75 ptas. kilo

de kilo ... . .17,50 » »
Cortadillo refinada

estuchada .... 18,65 ptas. kilo.

En los precios indicados están incluí- | Bolsa de ,250 gramos, 36,80 aesetas.
dos-impuestos, arbitrios y márgenes Co Id. de 100 id., 14,70 íd.
mercial^. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán

Id. de 50 fd., 7,40

Tueste torrefacto

íd.

ser recargados en el coste estricto del Bolsa de 1.000 gramos, 136,00 pesetas.
transporte desde la fábrica o almacén Id. de 500 id., 68,00 íd.
más próximo a la localidad de consumo.

CAFE
GUINEA ROBUSTA

Tuéste natural
Bolsa de 1,000 gramos, 134,60 pesetas.

Id.
Id.

de 
de

250 id., 34,00
100 id., 13,60

íd.
íd. •

Id. de 50 id., 6,80

SELECTO

Tueste natural

íd.

Id. de 500 id., 67,30 id. Bolsa de 1.000 gramos, 162,70 pesetas.
id. de 250 id., 33,70 id. id: de 500 id., 81,40 íd.
Id. de 100 id., 13,50 id. Id. de 250 id., 40,70 íd.
Id. de 50 id., 6,80. id. Id. de 100 id., 16,30 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1,000 gramos, 126,60 pesetas.

Id. de 50 id., 8.20

Tueste torrefacto

íd.

Id. de 500 id., 63,30 id. Éplsa de 1.000 gramos, 150,30 pesetas.
Id. de 250 id., 31,70 id. Id. de 500 íd.. 75,20 íd.
Id. de 100 id., 12,70 id. Id. de 250 id., 37,60 íd.
Id. de 50 id., 6,30 id. Id. de 100 íd.. 15.10 íd.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 131,20 pesetass

Id. de 500 id., 65,60 id.

Id. de 50 Íd.. 7.60

SUPERIOR

Tueste natural

íd.

Id. de 250 id., 32,80 id. Bolsa de 1,000 gramos, 178.50 pesét^s.

Id. de 100 id., 13,20 id. Id. de 500 Íd., 89.30 id.

Id. de 50 id., 6,60 id. Id.
Id.

de 
de

250 Íd.. 44.60
100 Íd.. 17.90

íd. 
íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 gramos, 123,50 pesetas.

Id, de 500 id., 61,80 id.

Id. de 50 Íd.. 9.00

Tueste torrefacto

íd.

Id. de 250 id., 30.90 id. Bolsa de 1.000 gramos. 164,60 pesetas.
Id. de 100 id., 12,40 id. Id. de -500 id.. 82,30 íd.
Id. de 50 id., 6,20 id. Id.

Id.
de 
de

250 id.. 41,20
100 id., 16,50

íd.
íd.

CORRIENTE Id. de 50 Íd.,' 8,30 íd.
Tueste natural En dichos precios está incluido el

Bolsa de 1.000 gramos, 147,00 pesetas.
Id. de 500 id., 73,50 id.

10 por 100 del impuesto -de Consumo de 
Lujo. *
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CARNE

CLASIFICACIONES
Segunda 
.clase

Ptas. kilo

Tercera 
clase

Ptas. kilo

Ternera. . ................................................... 34,10Vacuno menor............................ ..... . 47.75 25,70Vácuno mayor...................... ........................... 41,45 23,50

Los Impuestos y arbitrios municipales serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS (PERIODO SEGUNDQ)

De peso unitario: 
41 a 45 gramos. Peso 
mínimo por,docena 

492 gramos

De peso unitario: 
46 a 50 gramos. Peso 
mínimo por docena 

552 gramos.

De peso unitario: 
51 a 55 gramos. Peso 
mínimo por docena 

612 gramos.

De peso unitario su
perior a 55 gramos. 

Peso mínimo por 
docena 660 gramos.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

22.00 24,00 27,00 29,00

Los .anteriores precios serán incrementados con los arbitrios o impuestos 
municipales vigentes, que en esta capital son 0,25 pesetas por docena.

''PAN
Segunda zona (urbana), que compren

de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco.— Tercera zona (ru-

Se

ral), que cómprende el resto de la pro-
vincia, .

’ Especial flama
Zona urbana:

Pieza de 800 gramos . .. . 5,05 ptas.
Id. de 400 Íd. 2;95 >
Id. de 20Ó, íd. . . . 1,50 »
Id. de 100 íd. . . . 1,00 >
Id. de 80 íd. 0,70 »
Zona rural: '

Pieza de 800 gramos 4,95 ptas.
Id. de 400 íd. 2,85 »
Id. de 200 íd. . . . 1,50 >
Id. de 100 íd. . . . 1,00 »
Id. de 80 íd. . . . 0,70 >

Especial candeal
Zona urbana: \

Pieza de 800 gramos 5,35 ptas.
,Id. de 400 íd. . . . 3,10 >
Id. de 200 íd. ' . 1,60 »
Zona rural:

Pieza de 800 gramos 5,25 ptas.
Id. de 400 íd. ... '3,00 »
Id. de 200 . íd. ... 1,60 >

reconoce la comisión de reventa
de pan en despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0.05 pesetas para las de 
200 gramos.

Desaparecida de la circulación la mo
neda de 5 céntimos se autoriza ei're- 
dondeo en alza del importe de las 
ventas de pan, que no debe aplicárse en 
ningún concepto al precio de cada una. 
de las piezas oue contenga la fracción de 
5 céntimos, sino al importe total de la

compra que en cada caso realice el 
cliente.

Lo que se publica para general conocí-' 
miento y cumplimiento. " < 

Valíádolid, 28 de mayo de 1960. — EL 
gobernador civil delegado provincial. |

. 1.888

Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana deJ 6 al 12 de los corrientes.

ARTICULOS

Limones... 
Repollo ....
Cebollas .. 
Tomates. ..
Zanahorias

Alinaeín
Ptas. kilo

Público
Ptas. kilo

8,00 
2,50 
3,50

' 8,50 
3,00

10,00
3,50
4,75,
9,75 -
4,00

i Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas' de' 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos y arbitrios muni- 

. cipales.
Valladolid, 1 de junio de 1960.—El go-

; bemador civil-delegado provincial.
! • .1.898

0IIHIlBinilA[IDI! MliBlllPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO '

Para la cesión gratuita' de un terre
no, sitO’ en la carretera de Circunva
lación y prolongación de la calle de 
Embajadores al Patronato Francisco^ •

Franco', para la construcción de vi
viendas de renta reducida', æ está 
-tramitando^ el correspondiente expe
diente con. arreglo a lo que disponen 
los artículos 96 y concordantes del 
Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales. '

. Lo que se hace público' para gene
ral conocimienLo, pudiendo' cuantos 
lo descren pérsonarse en el expedien
te, en plazo de quince días, y alegar 
lo que conviniere a su derecho.

Valladolid, 28 de niayo de 1960.—-El 
José Luis . Gutiérrezalcalde, 

prún.

En la

AMUSQUILLO

Secretaría de este
miento se halla expuesto al 
por el plazo de Quince vdías 

Sem-

1.881

Ayunta- 
público, 
hábiles.

un expediente de suplemento y ha
bilitación de oréditos, número 1 de 
1960, con cargo al superávit del úl- 
Jimo ejercicio''liquida do, g efectos de 

. examen y reclamaciones. •
AmusQuillo., 25 de mayo de 1960. 

El aícá^e, Jesús. Mélida.
t 1.855-1.382

BOBADII.LA DEL CAMPO’

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Ley de Régimen Local vigente, 
se hace público! qúe, durante el tér
mino de quince días,, se hallará de- 
manifiesto' en la Secretaría’Ade este 
Ayuntamiento’ el expediente de habi- 
litación de crédito, por “medio dé 

'transferencia, dentro' deT Presupues
to' ordinario‘.vigente, a los efectos de 
examen y--reclamación procedentes. 

, Bobadilla*Mel Campo, 18 de mayo 
de 1960.—Exalcalde (ilegible).'

. , 1.877-1.383

CASTRONUÑO

Formadas . las 'cuentas generales 
del Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio de 1959, las del Patri
monio, Valores Aúxiliares e Indepen- 
dientés y las de Caudales, correspon
dientes ql mismo ejercicio, se hallan 
de manifiesto al público, por término' 
d'e quince días, en la Secretaría de . 
este Ayuntamiento, al objeto de que 
puedan ser examinadas y presentar 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, ’de conformidad con lo 
que determina el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Castronuño, 27 de mayo de 1960;
El alcalde, Julio H. Sepano.

1.857-1.384
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' CÁSTRONUÑO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al públi
co. para su examen a efectos de re- 
clamaciori, por el plazo de quince 
días, los documentos cobratorios para 
el año* de 19'60, que se' detallan a 
cÓntinuación : . ■

Padrón sobre arbitrio! de perros.
Padrón, de rodaje o arrastre ;de.' 

■vehículos por la víá pública. ^
Padrón de tránsito de animales c|d^’' 

mésticos per la 'vía pública. ,1 ¿ 
Padrón, d e prestación de .’ trans

portes.
Padrones sobre aprovechamiento 

de pastos en la dehesa de Carmona.
Castroimño, 27 de mayo de 1960., 

dDÎ'alçaïde, Julio H. Seoane. . 
' ’ 1.858-1.385'

-.■.■. --CASTRONUÑO'

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto' extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten; 
der el pago de los gastas que ocasí^ 
ne la instalación de un centro 
telefónico .en esta localidad,' estará' 
de manifiesto al público, 'en la Secte; 
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arreglo'a- 
lo dispuesto en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Rétinien, Local, du
rante cuyo plazo' se podrán presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Ça:S,trpnw de mayo de 1960. 
¿Él .alcalcle, Julio H. Seoane.

/ '1.859-1386

CÍ'^ERNIGA

Aprobado el proyecto de Presu
puesto extraordinario formado para 
atender a Ja aportación qUe éstqy 
Ayuntamiento ha de realizar paral ia ’ 
ejecución de, las obras de construb-, 
ción de dos escuelas y dos viviendas 
para los maestros, por la Junta Pró-.r 
vinciál de Oonstruc6io.nes Escolares,,^, 
se "halla expuesto dicho documento 
en la Secretaría del Ayuntamiento, • 
por espacio de quince días, admitién
dose las reclamaciones y observacio
nes que se presenten, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 683 y 
'698 de la Ley de Régimen Local.

Cistérniga, 24 de mayo de 1960. 
■lE-b ■alcalde,-" Baltasar Hernando.

,1.882—1.387

FONTIHOYUELO

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de habilitación y su
plemento de crédito, en el Presu
puesto ordinario del actual ejercicio, , 
se halla' expuesto al público' en Ha 
Secretaría de este Ayuntamiento, por -, 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y .reclamaciones. , 

.Fontihoyuefc), 23 de mayo' de 1960. ' 
El alcalde, Aurelio Pardo. 
. • ■ ’ - 7Í 1.837-^1388

-FUENTE OLMEDO .

> Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to- ■ 
dos sus anejos, formado para átender 
el pago de un centro telefónico en 
esta localidad, estará de manifiesto 
ál público, en la Secretaría de este, 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en eh 
artículo 698 de la vigente Ley de Ré-, 
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán, presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que Se estimen cpm^

1 . Fuente .O'húedo, 25 de mayo Ule 
1960.—El a le A de (ilegible). 1

' 1.871-1.389-.

HORNILLOS

Aprobado por. el Ayuntamiento el 
Presupuesto- extraordinario, con, to-. 
dos sus anejos, formado para atender 
el pago de instalación del servicio' te
lefónico en esta villa, estará de mani
fiesto' al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio' de 
quince días, con arreglo a lo dispuesi 
to en el artículo 698’ de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cu
yo plazo se podrán presentar conbra 
el mismo, las reclamaciones que ^'sé ’ 
estimen cobvententes. . .

Hornillos,^3 ,de mayo de I960-.—El 
‘ a La Ide,^ Honorato Olmedo.

4.852-1.390

’'’"'VV ^I^RZALES

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 22 del actual, el ex
pediente de suplemento de crédito 
número 1, con transferencia en el 
Presupuesto ordinario vigente, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, a partir 
del día que se publique en ei “Bole
tín Oficial” de esta provincia, papa 

su examen y reclamaciones, a tenor 
de lo 'dispuesto en el artículo 691 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto, refundido del drá 24 de junio 
delÚ65F--,
. Marzales,. ^3 de mayo de 1960.—El 
alcalde, Fernando Salgado.'

: \ . 1.838-1.391 

"36-- —
’"MARZALES

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales y las . de Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público, con los documentos que 
las justifican, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por. espacio de 
quince días hábiles, al objeto de que 
cua,lquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y formu
lar por escrito los reparos y observa- 
diones que estime pertinentes, du
rante dichO' plazo de éxposición y los 
ocho días siguientes, en la inteligen
cia de que, una vez transcurrido' di
cho plazo,, no se admitirá reclama
ción. alguna.

. Marzales, 23 de mayo de 1960.—El 
alcalde, Fernando Salgado. .

• 1.839-1.392

MELGAR DE ABAJO

Aprobado pom'éste Ayuntamiento 
un expediente de suplemento y ha
bilitación de crédito, con cargo al so
brante de la liquidación del último 
•ejercicio, .queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este’Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
de conformidad cop el artículo 691 
,^ la. vigeMe 'Ley dé Régimen Local. 
'^Mei^ar de Abajo, 23 de mayo de 
Í96().—El alcalde, Lucio Rodríguez.

1.836—1.393

• PIÑEL DE ABAJO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
el pago de instalación del teléfono 
público en esta localidad, estará de 
manifiesto al público, en la .Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la vi
gente Ley de Rég'imen Local, duran
te cuyo plazo se podrán presentar 
contra el -mismo, » las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Piñel de Abajo, 27 de mayo dé 1960. 
El alcalde,' Tdíhás Esteban.

• ’ 1.868-1.394
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PIÑEL DE ARRIBA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto' extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der el pago de instalación del teléfo
no público en esta localidad, estará 
de manifiesto al públicp, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, con arréglO' a 
lo -dispuesto en el artículo 698 ,de la 
vigente Ley de Régimen Local, du-. 
rante cuyo plazo' se podrán presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes QU'C se eetinaen convenientes. 

A Piñeí de Arr^a, 27 de mayo de 
1960.—El ailcaldé^ Abundio Martínez. 

' < ^1 1.869-1.395

POÉTILLQ
Solicitada la devolución de la fian

za definitiva del aprovechamiento de 
500 tocones del monte “Tamarizo 
Viejo”, de estos propios, por el ad
judicatario don Pedro Velasco Fer
nández, campaña forestal de 1950-60, 
se hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, a fin. de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que ha
ya iugar;''^n el plazo de quince días. 

Portillo; ^ de mayo de 1960.—El
alcaide' inz.

1 1.850-1.3961

TIEDRA
'El .expediente núm 

tácibn do 
din? 
dio 
del a 
tamie 
21 del 
fiesto 
muñid 
días h> 
maciones. 

qumee 
efectos de recla- 

artículo 691 de la Ley de
Régiñién Í4^1.

Tiedra, 25 de mayo de I960.—El 
alcalde. .Marcial Rodríguez.

,1.872-1.3^7

TORDEHUMOS
Aprobado el expediente de habili

tación de crédito, por medio de trans
ferencia del Presupuesto vigente, se 
halla expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, para ser examinado y 
presentar las reclamaciones perti
nentes.

Tordehumos, 25 de mayo de 1960. 
El alcalde, A. Belmonte.

'1.848—1.398

VALDUNQUILLO

El primer día hábil, a das doce ho- 
ras, transcurridos veinto, también 1 
hábiles, desde la publicación del pre- 
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la próvincia, tendrá lugar en esta 1 
Casa Consistorial, bajo la presiden- 1 
cia del señor alcalde o concejal erú 
quien delegue, la subasta de 17 ála
mos y 8 chopos, que cubican, aproxi
madamente, 17 metros cúbicos made
rables buenos de álamo y, 3 de chopo, 
bajo el tipo- de tasación de 18.750 pe
setas todo ello.

La admisión de pliegos terminará ' 
a las doce horas del día anterior se
ñalado' para la subasta, debiendo- ser 
presentados en' la Secretaría del 
Ayuntamiento.

A la proposición, reintégrada, se 
acompañará carta de pago acreditati- 
vá de haber ingresado la fianza pro- 
visional exigida, oœjÿ^stente en el 3 
por 100 i;^^^.«f^^;áción y decla
ración jur. incurso el 
solicitante loB^H|^^'d.o incompa
tibilidad. . '

Los plieg. «^^^^^P^íones se- ha
llan deunam eoretaría de 
este Ayunta ...sino, donde podrán 
ser examinados durante los días y 
horas laborables. *

Váldunquillo, 27 de mayo de 1960. 
El alcalde, Ovidio Maroto.

'fi 1.870-1.399

yiAÑA DE'^'CEGÁ

Ajobado' por el Ayuntamiento un 
expediente de suplemento de crédito, 
por níedio del superávit del ejercicio 
anterior, se hace público que, 
por espacio de quince días, estará de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, a los efectos de examen y recla
maciones. ■

Viana de Cega, 23 de mayo de 1960. 
El alcalde, Pedro Pérez ' Casares.

; 1.835-1.400

'^VILLANUBLA

Aprobado por el Ayuntamiento' el 
proyecto de Presupuesto extraordi
nario formado para atender al pago 
■de in''*»i''''i'-^ telefónica en esta 1o- 
calida' 
brado 
fluore 
rias 
públic 
Ayun 
ce di 
en el 

de Régimen Local, durante cuyo pla
zo ppdrá..formularse respecto' al mis
mo, las' reclamaciones u observacio- 
n es que estim en joonven ien tes. 
r-. Villanubla, 27 ■de mayo de I960.— 
E1^ alcalde, Hortensio Díez. ,

• 1.856-1.401

aDMIMSIRMíah DE

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú- 
mero dos de los de Valladolid, en provi- 
pencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 278 de 1960, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por me
dio de la' presente a Alejandro Guillén 
Cortés y Esteban Ballesteros Carrión, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 13 
de junio y hora de las doce de su mañana,, 
comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, bajo,, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltás, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; bajo apercibimiento 
de que, si no comparecen, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de. Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a treinta 
de mayo de mil novecientos sesenta. —El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1.879

MCIOS

HERMANDAD SINDICAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS' DE 
QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Se hace saber que en 'la Secretaria' 
de la Hermandad se encueriitran ex
puestas las listas co<bratorias de las 
derramas para el sostenimiento de la 
Hermandad y Guardería Rural, apro
badas que fueron por la Asamblea 
plenaria, para 1960, por un plazo' de 
quince días, para su examen y re- 
clamafiion Æ..§^estima conveniente. 

3 ‘Quintanilla •de<.^rigueros, 1 de ju- 
jnio de., 1960.—El presidente, Matías 
i Rodríguez. ■ ' 
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